
Montevideo, 25 de enero de 2019
Sra.
Gerente de Finanzas del
Banco de Previsión Social

Cra. Elena Romero
E. E. 2018-17-1-0004823
Ent. N° inic/18
Of. N° 505/19
Ese Organismo, habiendo tomado conocimiento de la Resolución 1891/18 de 6 de junio de 2018 de este Tribunal, formula una consulta respecto a su aplicación.

Dicha resolución establece en su numeral 1° que “Las resoluciones que adopten los Organismos referentes a trasposiciones de rubros, adecuaciones presupuestales e incrementos de partidas no limitativas, así como la información adjunta a las mismas que corresponda, deberán comunicarse a este Tribunal exclusivamente en la instancia anual de remisión de los balances de ejecución presupuestal, incluyéndolas en un anexo”.
Por otra parte el Artículo N° 56 del Presupuesto 2018 del BPS aprobado por Decreto N° 213/18 del 16 de julio de 2018, en su numeral 4 dispone que  “El Directorio del Banco de Previsión Social en un plazo no mayor de 30 días deberá elevar la adecuación presupuestal a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a efectos de proceder a su previo informe favorable. Obtenido el mismo, regirán las partidas adecuadas, las que deberán ser comunicadas por el Organismo al Tribunal de Cuentas dentro de los 15 días subsiguientes para su conocimiento”.
Se plantean dudas respecto a cual de las dos normas citadas debe aplicar el Organismo, teniendo en cuenta que establecen diferentes plazos de comunicación.

Al respecto corresponde expresar lo siguiente:
- El Organismo debe cumplir con  las previsiones de la norma presupuestal invocada y remitir las comunicaciones en el plazo  establecido.

- Además, debe ajustarse a lo dispuesto por este Tribunal en la Resolución 1891/18 citada y efectuar la comunicación correspondiente en la instancia anual de remisión del balance de ejecución presupuestal. Será en esta única instancia en la que el Tribunal analizará dicha documentación y, en su caso, se pronunciará al respecto.

- Asimismo, corresponde dejar constancia que este Tribunal  en la Resolución de 22 de agosto de 2018, al emitir su Dictamen respecto del Proyecto de Presupuesto del BPS para el Ejercicio 2019 (Expediente 2018-17-1-0004695), en el numeral 3) del Acuerdo señaló al Organismo que las comunicaciones deberán ajustarse a lo previsto por la Resolución Nº 1891/2018.
Saludo a usted atentamente
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